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DF LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE POBLIGA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afío. 
Trimestre.

36 pesetas. 
9 id.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimoe línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, & los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- i 
seroion de la ley en la GUokta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban .i Dkioiai» 

este Bolktin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- | suscr.'peioxtes y
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ;j servirán previo p»g°

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina, 

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bohktik

anuncio.1--

PARTE OFICIAL

mmmik del como de sikístros

íi.M.el Rey 1). AlfonsoXIII(q. D.g.), 
s.M.ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
S.Á.lt. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Heal Kamilia, continúan sin novedad 
ai su importante salud.

(Gaceta riel 15 de Julio de 19:20).

GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
CiucuijAR núm. 2.24 L

Cnu esta techa y ea cumpli
miento de lo dispuesto ea el ar
tículo 12 del Reglamento de 30 
de Agosto de 1917 para la apli
cación Je la ley de Epizootias se 
declaran oficialmente infectados 
de glosopeda los términos tnuni- { 
cipales de Alaejos, Castrejon, Cas- ] 
trodeza, Lomoviejo, iVlediua del \ 
Campo, Nava del Rey, Pozaldez, j 
haáeca, Torrecilla de la Orden, ] 
Torrelobaton, Vega de Ruiponce | 
y Viliaverde deMcdiua, debiendo • 
portantocumplimentarse con todo ! 
r*gor eu los mismos las disposi- ! 
ciones sanitarias correspondían- i 
tes y muy especialmente lo pre- j 
ceptuudo en los artículos 223 al ! 
225 iel Reglamento mencionado, j

Lo que hago público para ge- j 
oeral conocimiento y cumplí- ¡ 
miento.

Valladolid 13 de Julio de 1920.
£1 Gobernador,

liijel santa i) «gara.

GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad 

pecuaria.
ClEOOLAR NÚM. 2.269.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 12 del Re
glamento de 30 da Agosto de 
1917 para la aplicación de la ley 
de Epizootias vigentes se declara 
en estado de infección de rabia 
canina esta Capital y su término 
municipal, debiendo por tanto 
cumplirse desde la fecha eu ia 
misma lo dispuesto en los artícu
los 175 al 179 del Reglamento de 
referencia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 15 de Julio de 1920.
El Gobernador,

Jjigtí Zurría Oergari,

Núm. 2.250.

Séptima Inspeccicn general.
•víONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.
El día 24 del actual y hora de 

las doce de la mañana tendrá lu
gar ante el ár. Alcalde de Siman
cas ó quien haga sus veces y en 
las oficinas del Distrito forestal, 
Avenida de Alfonso XIII, nú
mero 7, 3.°, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta dobla y simoi- 
tánea para el aprovechamiento de 
286 y 1|2 oároeles dé leña grue
sa y 18.600 cargas de ramera 
procedentes de olivacion ea el

monte titulado «Pinar Pimpolla
da», perteneciente al pueblo de 
áimaueas, bajo e¡ tipo de oiuco 
mil ciento setenta y ocho pese
tas, y seso uta y ocho céntimos, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de 
celebrase la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir ia misma 
y el citado aprovechamiento.

Madrid 9 de Julio de J 920.— 
El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

Nóu. 2.243.

Áilmiuistraeióu principal de Correos de Valladolid.
ANUNCIO,

Debiendo procedersa á la cele
bración de ia sub*3ta para con
tratar el transporte diariode ia co
rrespondencia pública eu carrua
je entre las oficinas del Ramo de 
Medina de Rioseco y Mayorga y 
viceversa, sirviendo á Bnrrueoes, 
Cemos y Becilla de Valderaduey, 
con un recorrido de treinta y 
seis kilómetros con quinientos 
metros y en un tiempo que no 
exceda de cinco horas, por térmi
no de cuatro años y bajo el tipo 
máximo da cuatro mil pesetas y 
demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto al público en 
.as oficinas del Ramo de ValLdo- 
liil, Medina de Rioseco y Mayor
ga, con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo primero del artí
culo segundo del Reglamento 
para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificacio

nes introducidas por Reai decreto 
de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admiti
rán proposiciones extendidas en 
papel timbrado de undécima cla
se que se presenten en las ante
dichas administraciones, previo 
cumplimiento de lo preceptuado 
eu ia Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904 hasta el 20 del próximo 
Agosto á las diez y siete horas y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración Prin
cipal de Correos de Valladolid el 
día veinticinco del propio Agos
to, á las once horas.

Modelo de proposición.
Don F. JeT, natural de...... ve

cino de.. .. según célula perso
nal üúrnero.... sa obliga á de
sempeñar la couduooiondiaria del 
oorreo desde Medina de Rioseco 
á Mayorga y viceversa, sirviendo 
á Berrueces, Ceinos y Becilla de 
Valderaduey, con una distancia 
total de 3dk500 kilómetros y en 
un tiempo máximo para su reco
rrido, «ia cinco horas, por el pre
cio de. ... pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por 
ol Gobierno. Y para seguridad de 
esta preposición acompaño por 
separado la carta de pago que
acredita haber depositado en......
la fianza de ochocientas pesetas, 

{Becha y firma del interesado).
Ya l a io id 12 de Ju m de 1920. 

—SI Administrador principal, 
Ricardo López Palacios.
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Núu. 2.216.

MINISTERIO DE ESTADO
SECCION TERCERA

Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusaién.

Relación, de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc. „ 
remitidas por los mismos á este Centro durante el año de 1919, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888 ’'

se envían á Tierra Santa.

DIÓCESIS

Albarracio. 
Almería. . 
Astorga. . 
Avila. . .
Badajoz. 
Barbastro. 
Barcelona. . 
Burgos.. . 
Calahorra. 
Canarias. . 
Cartagena.. 
Ceuta. . .
Ciudad Real. 
Ciudad Rodrig 
Córdoba. . 
Cuenca. 
Gerona.. 
Granada. . 
Guádix.. . 
Huesca.. . 
Jaca. , .
Jaén.
León, . .
Lérida. . .
Lugo. . .
Madrid.. 
Málaga.. 
Mallorca . 
Menorca. . 
Mondoíiedo. 
Orense.. . 
Orihuela. . 
Osuia. . .
Oviedo.. 
Falencia 
Ramplona.. 
Flaseucia. . 
Salamanca. 
Santander.. 
Santiago. . 
Segorbe. . 
Segovia. .
Sevilla.. .

V
Sigüenza. . 
Tarazooa. . 
Tenerife. . 
Teruel.. .
Toledo. . ,
Tudela.. 
Tuy.. . 
Urgel. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vioh. . 
Vitoria..

Fecha 
del ingreso NOMBRE DEL COMISARIO

16 Junio..
29 Abril. .
27 Diciembre
8 Enero.,

10 Octubre.
9 Enero..

21 Ag03t0.
2 Julio. .
2 Enero..

J2 Febrero.
16 Abril. .
18 Enero..
10 Febrero.
4 Dicietnbr
3 Febrero.

29 Diciembre 
21 Agosto.

5 Febrero 
31 Diciembre
26 Febrero.
14 Enero..
30 Enero..
31 Diciembre 
12 Febrero.
6 Agosto.

31 Diciembr
17 Enero..
24 Febrero, 
21 Febrero.
16 Enero..
28 Enero..
19 Febrero. 
1." Febrero. 
28 Enero..
27 Diciembr 
31 Enero..
21 Julio. .

9 Enero..
30 Julio. .
12 Febrero.
5 Julio. .

28 Junio.. 
i30 Abril. . 
'30 Junio..
21 Febrero.

4 Julio. .
21 Enero.. 
26 Junio..
22 Diciemb 

4 Julio. .
10 Febrero. 
18 Enero.. 
10 Febrero.

8 Agosto. 
22 Febrero. 
10 Febrero.

ro.

D. José María Gómez..
» Diego Márquez.. .
» Felipe Arias. . .
» Raimundo Perez Gii. 
v Jorge Sangorrin. .
» Manual Sesó.
» Isidro Crtsaüas. . .
» Ignacio Martin Mingo 
» José María Goy. .
» Bernardo Cabrera. .
» Jesús Romero. .
» Manuel Miranda. .
» Eloy Fernandez. .
» Lucas Perez Pacheco.
» José Blanco.. . .
» Eusebio H. Zazo. .
» Antonio Ayarra. .
» Cayetano Maria Nava 
» José Antonio Fajardo.
» Cari os Rodríguez. .
» Domingo Borruel..
» Cristioo Morroodo..
» Manuel Domínguez 
» Donato Cavia. .
» Tomás Suarez. . .
» José Perez Roja no .
» Francisco de P. Velas 
» Martín [.lobera..
» Gabriel Viia.
» Elias Montero. .
» Faustino Dógamo 
» Joaquín Espinosa.
» Pedro del Pozo,.
» Francisco Sauz Bazta 
» Pablo Madrid. .
» Emilio Román Torio.
» Polioarpo María Barco 
» Federico de Lifláa..
» Wenceslao Esealzo.
» Claudio Rodríguez.
>> Romualdo Amigó..
» Miguel Perez Rodrigue?.
» Mariano Gómez Saucedo

o.

» Ambrosio Mambloua. .
» José Maria Sauz. . - .
» Francisco Soler.. . .
» Salustiano Sánchez. .
» Gabino Marqués. . .
» Angel Castillejo. . .
» José Rodríguez de Perez 
» Juan Cremades. .
» Antonio Planas. .
» Antonio G. San Román.
» Ramón Corbella, . .
» José Leoncio O. de Zarate.

Forma de la entrega

Giro postal..........................................................
Idem id. ... „......................................
Entrega I). Isidro Arauzo...............................
Giro postal........................................................
Idem id................................................................
Cheque o/ al Banco Urquijo...........................
Idem id. Aldama y C.“....................................
Idem id. al Banco Rispano-Americauo.. .
Idem id. al Bauco Español Río de la Plata.
I lera id. al Banco de España.........................
Idem id. al ídem al id......................................
Libranza dal Giro Mutuo................................
Entrega D. Gonzalo Morales de Satién. . .
Giro posta!..........................................................
Idem id................................................................
Idem id................................................................
Bulrega personalmente...................................
Giro postal.........................................................
Cheque c/ al Banco Hispano Americauo. .
Idem id. al Banco de España.........................
Giro postal..........................................................
Idem id................................................................
Cheque e/ a! Bauco de España......................
Giro postaI..........................................................
Entrega D. Antonio Quílez............................
Entrega por recaudado en el almacén. . .
Cheque c/ al Bmco Español de Crédito. .
Giro postal..........................................................
ídem id...............................................................
Idem id.......................................................... .....
Idem id.......................................................... ....
Cheque c/ al Banco de Cartagena. . . ,
Entrega 1). Julián P. Ortega.........................
Giro postal.................................................... ....
Idem í i.......................................................... ....
Cheque c/ a¡ Bauco de España......................
Giro postal....................................................
Entrega 1). José Méndez........................... .....
Cheque c/ al Orédit Lyonnais.......................
Giro postal.........................................................
Idem id..........................................
Idem id..........................................................

^Idein id................................................ 1.370*00)
‘(Idem id...............................................

Entrega persouaimente.. ....
Cheque c/ London County..................
Giro postal...............................................
Idem id....................................................
Entrega D. Enrique Podadera.. . .
(.‘beque c/ London County...................
Idem id. al Cródit Lyonnais. . . .
Idem id. al Banco Hispano-Americano. 
Idem Id. al Cródit Lyonnais. . . .
Giro postal...............................................
Cheque c/ Sres. García Calaumte. .

155‘20|

Pesetas.

27’00 
141-10 

1.325*00 
9100 
65*00 

320*47 
640’10 

1.240 00 
389 00 
241*00 
584-00 

17*00 
175*00 
152*45 

4-50 
63 00 

2.126‘75 
485 00 
250*00 
103*22 
155*20 
255 10 

2.033*50 
25*50 

950‘00 
652-00 
332*60 

1.054*80 
200*00 

22-00 
140*00 
537*50 
314*00 
405*00 

22-30 
5.941*45 

87*00 
443*00 

1.217*40 
90*00 

125-00 
169*15

1 525*20
229*57
132-00
150*00

14*50
98-00
66*00

313*35
914*00

2.185*00
376*75
870*80

1,234*86

Zaragoza. . 1 3 Febrero. . . .
16 Diciembre. .

■| » Pedro Gómez. . (Giro postal. . 
(Idem id. . .

. 48j
. 5001

548*00

1 Total genera!. .
• • 1" 32.22IJ

NOTA. Han manifestado no habor obtenido recaudación alguna las Comisarías de Coria, Tortosa y Zamora. No pudo rendir cuenta en fcl* 1 
oportuno, por fallecimiento del Comisario, la da [biza. No han rendido cuanta las de Cádiz y Tarragona. io?0 —

Importa esta cuenta las figuradas treinta y dos mil doscientas veintiuna pesetas cou sesenta y^dos céntimos.—Madrid, l.° de Enero da L ' 
El Interventor, Federico Fino.—V.* B.°, El Jefe de la Sección, Servando Crespo.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Nnv. 2.259.

Diputación provincial da Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Julio de 1920.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente afro económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, "regla 10 de la 
Instrucción de 1." de Junio de 1886 y Reai decreto de 23 de Diciembre de 1902.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de

pago inmediato

Pesetas Cte.

Gastos obligatorios de
pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
volnn tartos

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1.“—Administración provincial. 9970‘26 1293*38 541*13 11804*77
Capitulo 2.°—Servicios generales.. . . 1943*33 400 250 2593*33
Capítulo 3.°—Obras obligatorias. . . . 5037*68 9545*65 » 14583*33
Capítulo 4.°—Cargas.................................... 14910*99 574*76 » 15485*75
Capítulo 5.°—Instrucción pública. 6379*13 998 » 7377*13
Capítulo 6.°—Beneficencia......................... 91979*65 21784*91 * 113764*56
Capitulo 7 0—Corrección pública. . . . 2685*67 492*25 » 3177*92
Capítulo 8.°—Imprevistos........................... » » 1250 1250
Capitulo 10.°—Carreteras............................. 3752*08 321*25 » 4073*33
Capítulo 12.°—Otros gastos.......................... » 3603*38 » 3603*38
Capítulo 13.°—Resultas................................ » » » »

Total...................................... 136658*79 39013*58 2041*13 177713*50

Valladolid á 30 de Junio de 1920.—SI Contador de fondos provinciales interino, Eumenio Ro
dríguez.— V.' B.°, El Ordenador de pagos, E. Gómez Diez.

Comisión provincial.—Sesión 10 Julio 1920.—Aprobada y publíquese en el Bolbtin Oficial á los 
efectos legales.—Pin illa.—González.—Cabello.— Gomes lellez —Miguel Romero. - SI Secretario accideu- 
tai, Pedrosa.

Ndm. 2.249.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
■ —■ ■■ «a «ca^iDo-o» —------

Provincia de Valladolid. Mes de Mayo de 1920.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagtosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A

Enfermos 
del mes 
anterior

mnc
■Invasio

nes en el 
mes da la 

fecha

AZ.S1

Curados

E*

Muertos ó sacrifi
cados

Quedan
enfermos

frriüíBinonía contagio?» Capital........................... Capital.......................... Bovina 1 5 4 2
Viruela Medina del Campo. . Rueda...................... Ovina 2 173 145 3 33

» > San Vicente del Palacio » 12 > > 12
> > Yelascál varo. . . » > 28 > 2 26

» Viilaverde de Medina. » 195 45 » 2 238
» Mota del Marqués.. . Villasexmir.................. » 12 » 4 » 8
> Villalón de Campos. . UronesdeCastroponce » 93 A 93 » >

Agalaxia contagiosa Valoría la Buena.. . San Martin de Valveuí > 332 (sin clatos) » 332
Mal rojo Olmedo.......................... Alcazarón. . , . . Porcina » 19 » 12 7

Pulmonía contagiosa > Ataquines..................... » 12 » 12 »
Valoria la Buena.. Muoientés..................... * 8 » 7 1 »

R1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Diez fí/as.

Ñau. 2.255.

San Martin de Vaivén!.

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de esta loca
lidad, formado con arreglo á ios 
preceptos de tributación deí Real 
decrolo-Ley de 11 de Septiembre 
de 1918, para el aüo económico de 
1920 á 1921, estará ei mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, u 
los efectos dispuestos en ei artícu
lo 96 de indicado Rea! decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

San Martin de Valvoní 13 de 
Julio de 1920.—El Alcalde, Ubai- 
do Valiejo.

Cou el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de 

Vitlavaqueríu

Núm. 2.263.

Torrecilla de la Abadesa.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Inspector de 
carnes de esta localidad, se anun
cia la vacante para su provisión 
en propiedad con el sueldo anual 
de trescientas sesenta y cinco 
pesetas, pagadas de los u fundos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los que deseen optar á ella 
presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía durante el plazo de 
treiuta dias á contar desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el ¿Boletín Oficial» 
de la provincia.

Torrecilla de la Abadesa á 3 de 
Julio de 1920.—E! Alcaide, Ra
fael Olivares.

Núm. 2.265.

Torrelobaton.

Para proceder con el debido 
acierto á la confección del repar
timiento general de utilidades á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que los contribuyen
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tes lo mismo vecinos que foras
teros, «orno los colonos, presen
ten durante ei plazo de ocho 
días en esta Secretaría del Ayun
tamiento las correspondientes re
laciones le todas las utilidades 
quo obtengan eu este término 
municipal y demás que sean ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte real como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
se les tendrá por conformes en 
las utilidades que les señale la 
Junta.

Torrelobaton 12 de Julio de 
1920.— El Alcalde accidental, 
Emilio Ucar.

Núm. 2.246.

Traspinedo.

anuncio

Fijadas definitivamente las 
cueutas municipales de esta vi
lla, correspondientes al ejercicio 
de 1919 ul 20, se hallan de mani
fiesto al público eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
ciado quince días, á fin de qne los 
vecinos que lo deseen puedan 
examinarlas y formular las recla
maciones que cresa justas, al- 
virtiendo que pasado el plazo, no 
se admitirán las qne se presenten. 
j^Traspinedo a 9 de Julio de 
1920.—El Alcalde, Miguel Ló
pez.—El Secretario, Mariano 
López

Núm. 2 254.

Tordesillas.

Don Da unan Milán y Alonso, Al
calde constitucional de Tor- 
desi lias.

Hago sabor: Que la cobranza 
del repartimiento general de uti
lidades, correspondiente al pri
mer trimestre de 1920 al 21, 
tendrá lugar eu este ténniuo Ju
rante los dias 19, 20 y 21 del co
rriente mes, por el Recaudadir 
Don Jesús Moneo Milico, ó sus 
Auxiliares, cuya oficina estará 
situada en la Casa Consistorial y 
permanecerá abierta desde la ho
ra de las uueve hasta las quince.

En su consecuencia se invita 
á los contribuyentes, tanto de la 
localidad, como forasteros á que 
verifiquen en dicho plazo el pago 
de sus respectivas cuotas.

Se hace saber también que du
rante los días 27, 28, 29, 30 y 31 
de citado mes, de nueve á quin
ce estará abierta la cobranza en

su segundo periodo voluntario, 
en e! domicilio del Recaudador, 
sito en Valladolid, calle de la 
Libertad, 22, y que pasados di
chos períodos se procederá á la 
exacción dei impuesto por ia vía 
de apremio.

Tordesii'as 13 de Juiio de 1920. 
—El Alcalde, Damien Milán y 
Alonso.

Núm. 2.245.

Villabañez.

Por acuerdo del Ayuntamien
to, se anuncia la vacante de Re
caudador de los impuestos de este 
Municipio, con el premio del 
cuatro por ciento d@ las cantida
des que realice y demás condi
ciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría del citado 
Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Alcaidía, dentro 
del plazo de ocho días.

Villabañez 10 de Julio 1920.— 
El Alcalde, Marcelino Palomino 
Tejedor.

— ■»-

reintegradas debidamente á este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de treinta días á contar desde ei 
siguiente del oq que aparezca 
inserto el presente en el * Bole
tín Oficial de la provincia.

La Zarza á 21 de Jumó le 1920. 
—El Alcalde, Julián pendón.

Núm. 2.262.

Villafradea de Campos.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla T,acante ia plaza 
de Inspector de carnes de este 
Ayuntamiento con la dotación 
anual de 365 pesetas pagadas de 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes á demás de la 
consignación en presupuesto tie
ne la asistencia de 95 pares de 
iabor at precio de 20 pesetas por 
par, el tiempo para solicitar dicha 
plaza será el de quiaee días y Jos 
aspirantes serán licenciados de 
Profesor Veterinario.

Vjllafrades á 1.“ de Julio de 
1920 —El Alcalde, Domingo 
Ramos.

Núm. 2 251.

Villaverde de IfflUdina.

Se hal a depositada en esta Al
caldía, desde el día nue?e de les 
corrrientes en que se encontró 
desmandado en las eras de' veci
no de esta villa, D. Isaac Barro- 
cal Zamorano; un buche ó polli- 
no como de uno á dos años de 
edad, de pelo pardo, alzada regu
lar y un poco bozalvo.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegue 
á conocimiento de su dueño y se 
presente á recogerlo previa in
demnización de gastos, después 
de haber acreditado su legitima 
pertenencia.

Villaverde de Medina 12 de 
Julio da 1920^—Ei Alcalde, An
tonio Rodríguez.

Núm. 2.261,

La Zarza.

Por defunción del que la de
sempeñaba, se eucuentra vacan
te en este Ayuntamiento la pla
za de Inspector de carnes, dotada 
con el sueldo anual de trescien
tas sesenta y cinco pesetas satis
fechas de fondos municipales por 
trimestres veueidos.

Los Profesores Veterinarios que 
aspiren á desempeñarla dirigirán 

* sus instanaias documentadas y

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.242.

OBDOÍ.A DK CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción de! Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad, en cumplimien
to de carta orden de ¡a Superio
ridad se cita por medio de la pre
sente á Nicolás Bustamante Mar
tínez, de ignorado paradero á fin 
de que en concepto de testigo 
comparezca ante 3. E. la Audien
cia provincial de esta Ciudad el 
dia diez y siete de Agosto próxi
mo á las nueve y media de su 
manana al juicio oral de la causa 
coutra Julio Requejo Manzano, 
sobre lesiones; bajo apercibi
miento de incurrir en la multa 
de cioco á cincuenta pesetas.

Valladolid diez de Julio de mil 
novecientos veinte.—El Secreta
rio, Licenciado Gregorio Nuñez.

Núm. 2.241.

Sanz Ruiz, Eulogio, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
profesión sastre, de 23 años, hijo 
de Eulogio y de María, domici

liado últimamente qq ¡a ,, 
Alamillos, letra F n 9 
por hurto de un abrigoPr°nC98&d0 
recerá en término de^iez0"^'
a ü te el Juzgado de inar . ’ 
■W Distrito <i9 la Wus 
n».1*l Sr. Ga«h)fvfai, 
(Unirse eo prisión eu ), c
.ie esta-Ciudad, dsoreuu p„r. 
Audiencia provincialdelam.snj

Núm. 2 244, 
bequisitohia.

Martínez Mate, Gregorio j0* 
de 22 años, soltero, camarero' 
sin domicilio, pero parece ser tr¡,’ 
bajaba últimamente en Zaragoza 
sin que consten más datos, y boy 
en ignorado paradero, compare- 
cerá dentro del término de d¡ez 
días, en este Juzgado al objeto de 
notificársele el auto de procesa, 
miento dictado contra e; mismo 
coa feo lía de ayer, en sumario’ 
que se instruye sobre estafa eu 
unión de otros y constituirse eu 
prisión, se ruega á la3 Autorida
des procedan á su busca, captura 
y eouduccion á estas prisiones, 
caso de ser habido, y cuy j indi
viduo según se dice es do Va- 
lladolid, conocido por «Pepe», 

Borja 10 de Julio de 1920.—El 
Ssorotariojudicia!, Santiago Calvo,

Num. 2.236.

Aguado Sauchez, Cáalido,lnjo 
de Juan y de Aniceta, natural de 
Tudela de Duero, provincia de 
Val lado ¡ id, de esta lo soltero, pro
fesión jornalero, de 22nñosde 
edad, estatura l‘670, color more
no, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, señts particulares uin- 
guna, domiciliado últimamente 
en Tudela da Duero, provin
cia de Valladolid, procesado por 
deserción por haber í-¡lado 
á concentración, comparecerá en 
término de treinta días, ante el 
Capitán de Artillería Juez ins
tructor dei 14 Regimiento de Ar
tillería pesada, D, Joaquín Carva
llo Alvarez, residente en Üidins 
del Campo, bajo apercibimiento 
que de ao efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Medina del Campo 8 de Julio 
de 1920.—El Capitán Juez ins
tructor, Joaquín Carvallo.__ _

valladolid
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